
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECids DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas.
50
30 -

Ntimero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de -Urica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si e.i ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el díc en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del listado.— ( Artículo 1.‘ del C ódigo Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplai 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 422

Precios oficiales de la harina y del pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta proviri- 
cia por las harinas que les sean sumi
nistradas durante el próximo mes de 
Febrero, serán los siguientes:

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, trescientas 
cuarenta y cuatro pesetas con cincuenta 
y tres céntimos el quintal rnétrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
setenta y una pesetas con setenta y dos 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, ciento no
venta y nueve pesetas con noventa cén
timos el quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica, y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta de las diferentes 
piezas de pan, durante el mismo mes, 
serán: ’

Piezas de 90 gramos, 0,30 pesetas.
Idem de 110 íd.> 0.30 id.
Idem de 150 id., 0,30 id.
En los «precios oficiales» de la harina 

van incluidos los noventa, céntimos que 
en concepto de compensación por el 
deterioro y desgaste normal de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Direc
ción Técnica de Abastecimientos, nú
mero 59, de fecha 20 de Mayo de 1944, 
a percibir por los fabricantes de harina.

En el caso de que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el canon que 
los usuarios de ellos satisfarán en con
cepto de depreciación a sus propietarios 
será de una peseta con cincuenta cénti
mos por saco. EI referido plazo se enten
derá desde que los sacos llegan a su 
destino hasta que se facturan para ori
gen (escrito de la Dirección Técnica de 
Abastecimientos, número 68.716 del 4 
de Mayo de 1945).

A los panaderos que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad, los 
fabricantes les harán una bonificación de 
noventa céntimos por quintal métrico.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid. 27 de Enero de 1945. 
El Gobernador civil presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.
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CIRCULAR NÚM. 424

Precios.de frutas y verduras frescas

Se recuerda que los precios máximos 
de frutas y verduras frescas autorizados 
en esta provincia para las ventas al por 
mayor, son los siguientes:

FRUTAS FRESCAS Y PRECIO POR KILOGRAMO

Brevas, 1,45 pesetas.
Ciruelas (libres hasta el 15 de Ju

lio), 1,80 id.
Higos, 1,40 id.
Higos chumbos, 0,50 id.
Limón, 1,55 id.
Melocotón (libre hasta el 20 de Ju

lio), 2,40 id.
Melón (libre hasta el 31 de Julio), 0,70 

ídem.
Paraguayas (libres hasta el 20 de Ju

lio). 2,40 id.
Sandías, 0,60 id.
Uvas, 2,95 id.
Cerezas (libres hasta el 5 de Junio), 

3,00 id.
Albaricoques (libres hasta el 5 de Ju

nio), 1,90 id.
Peras, 5,90 id.
Manzanas, 5,85 id.

■ VERDURAS FRESCAS Y PRECIO
POR KILOGRAMO

Acelgas, 0,55 pesetas.
Calabacín, 0,95 id.
Calabaza, 0,40 id.
Cardos, 0,65 id.
Cebollas, 1,20 id.
Cebolletas, 0,85 id.
Repollos, 0,95 id.
Coliflor, 1,05 id.
Chirivías, 0,80 id.
Escarola, 0,55 id.
Espinacas, 1,60 id.
Nabos, 0,45 íd.
Lechugas, 0,85 íd.
Pimientos, 2,75 íd.
Tomates, 2,95 íd.
Las ciruelas gozarán de libertad de 

precio hasta el 15 de Julio de cada año, 
los melocotones y paraguayas hasta el 20 
de Julio; las cerezas y los albaricoques 
hasta el 5ode Junio^ y por último, los me
lones hasta el 31 de Julio.

Todas las frutas y verduras que no 
figuran en la presente circular, gozarán 
de libertad de precio.

Los detallistas podrán vender a los 
precios que compren en el mercado, sin 
rebasar nunca los topes máximos, más 
0,50 pesetas en cada kilogramo en aque
llos artículos cuya tasa no sobrepasen 
la cifra de 1,50 pesetas kilogramo neto, 
0,75 pesetas para los comprendidos en
tre 1,51 y 3,00 pesetas kilogramo, y 1,00 
peseta para los que tengan precio supe
rior a 3,00 pesetas kilogramo en el mer
cado.

También se recuerda que todo deta
llista viene obligado a hacer constar en 
un cartel que colocará sobre cada espe
cie, bien a la vista del público, el precio 
a que haya comprado al por mayor y el 
precio a que él tiene que vender, que será 
el resultado obtenido de aumentar a la 
cifra anterior Ía cantidad que como be
neficio comercial le corresponda en vir
tud de lo dispuesto en el apartado pre
cedente. Igualmente tendrá a disposi
ción del que se lo solicite el talón que le 
haya sido facilitado por el mayorista.

Todo contraventor de esta disposición 
será puesto a disposición de Fiscal de 
Tasas, al cual ruego que inmediatamente 
de comprobarse la infracción, pase la
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2 1 de Febrero de 1946

V

Steban HOS OFIUÁLES
^ el padrón

DIPUTACiÓN PROVINCIAL
por_^p^cío d^e^ 

x^ífen ^ ^ e e 1 a m a él

de

437

ANUNCIO x

ASTUDILLO

EDICTO

441

ÁDMINiSTRÁClOH

VALÍ ADOUD

re-
se-

^ute en 31 de 
^ne al público 

^ is para su exa-

Don Saturnino Escudero del Agua, 
caudador de contribuciones de la 
gunda zona de Villalón.

406

pondiente a los ejercicios de 1943 y 1945, 
he dictado la siguiente

Hago saber: Que en el expediente 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Bolaños de Campos, por dé
bitos de contribución rústica, corres-

<^nallán(|< 
municipa' 4S 
diente a k, 
Diembre de .

413-164

Marcado de las piezas de pan^^f»^''

Nombres que se citan y débitos

Becilla de Valderaduey, 4 de Diciem
bre de 1945. —Saturnino Escudero.

3.962

407

Delegación provincial de Valla^iid

s fines se la hace saber que en

Fombellidacorrespondiente comunicación, al Sindi
cato de Frutas y Productos Hortícolas, 
para que éste ordene no se le suministre 
más artículos.

Todos los industriales de frutas y ver
duras deberán tener ineludiblemenl^íi¿^ 
sus establecimientos detallistagr^íéÍstenk 
cias de tomates de Canarias I^ra U^énta 
al público. '

Lo que se publica nuevar^nie-^9a
general conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 28 de Enero de L94^^,a^E'l-'
Gobernador civil, delegado prc^mciaL-*'
Tomás Romojaro. '

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Djie^puesto municipal ordinario para el 

1946, se halla expuesto al público 
efi- la secretaría municipal por el plazo 
de qwhee días, para oír reclamaciones. 
^’Foml^llida, 18. de Enero de 1946.—El 

‘alcalde,^ernrán de la Fuente.
401-163

término de diez días ha de comparecer 
ante éste Juzgado de Astudillo (Palen
cia) bajo el apercibimiento a que hubie
re lugar.

Dado en Astudillo, a 13 de Enero de 
1946.—Miguel Alvarez Tejedor. —El Se
cretario judicial, Pedro Santos Duque.

Se recuerda a todos los indústij'él’^s 
panaderos la obligación de marcear, de 
forma legible, con el número que > CacS^' 
uno asignó la disuelta Junta Hari^-Pa- 
nadera, todas las piezas de pan^ 
elaboren. V

Cuando las piezas de pan sean d a 
clase «candeal» o de miga compacta, 
por haberlo solicitado así los reservistas 
de cereales panificables a cuyo consumo 
vayan destinadas, el marcado lo reali
zarán en la forma antigua, o sea estam
pando un sello con el nombre o razón 
social de la panadería y el peso dé lá 
pieza.

El incumplimiento de esta orden será 
severamente sancionado, considerándo
se de fabricación clandestina las piezas 
de pan que se encontraren sin el marca
do preceptuado en la presente circular.

Valladolid, 39 de Enero de 1946.—El 
Gobernador civil, delegado provincial, 
Tomás Romojaro;

.^^Peífraj^ de San Es, ban, 12 de Enero 
de 7946 U5j alcalde, Francisco González.

VALADOl ' -NÚMERO 2

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica de la provincia 

de Valladolid

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 110, de 
fecha 19 de Mayo de 1944 referente al 
procesado Mariano Cuesta Sanz, en 
causa número 209 de 1942 sobre robo, ep 
atención a haber sido habido y reducido 
a prisión.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Mariano Gimeno.-Santos Porres.

Por el presente se hace saber que, 
durante los días 1 al 9 de Febrero del 
año en curso, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento de Pesquera 
de Duero, el padrón que ha de gravar 
la riqueza en "el presente ejercicio, para 
su examen y reclamación sobre errores 
aritméticos o de copia, horas las co
rrientes en dicho Ayuntamiento, los días 
laborables.

Providencia. —Figurando los deudo
res que a continuación se citan de domi
cilio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de, representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de la Alcaldía de Bolaños de Cam
pos, término municipal a que correspon
den los débitos, para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el expediente 
ejecutivo que contra ellos se sigue, seña
len domicilio o representante, en la in
teligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin veriflcarlo, se decretará la pro
secución en rebeldía, cumpliendo así 
lo dispuesto en el artículo 154 del vigen
te Estatuto de Recaudación.

Adalia
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario para el año 1946 y ordenanzas 
de exacciones, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntar 
miento, por quince días, para oír re ’ 
maciones.

Adalia, 24 de Eneró de 1946.—El 
ealde, Ulpiano Fernández.

103

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
instrucción de esta villa de Astudillo 
y su partido.

Por el presente hago saber.- Que en 
este Juzgado se sigue curñplimiento de 
de carta-orden de la ilustrísima Au
diencia de Palencia, para hacer saber 
a la procesada en el sumario número 4 
de 1942, por hurto, Isabel García Fer
nández, cuyo último domicilio le tuvo 
en Valoría la Buena (Valladolid), y en 
la actualidad en ignorado paradero, si 
se ratifica o no en el escrito de su defen-- 
sa, conformándose con la conclusión 5.*^ 
de la calificación del ilustrísimo señor 
Fiscal, de dicha Audiencia que dice así; 
Procede imponer a la procesada la pena 
de (Los-meses y un día de arresto mayor, 
£CMsofias y costas. Abono de prisión, 

la cantidad de 128 pese- 
□ dida y entrega difinitiva de 
ocupadas.

Javier Cuadrado de Santiago, 15,76 pe
setas.

Mariana Fernández Medina, 11,49 pe
setas.

Concepción Maroto Rodríguez, 745,20 
pesetas.

Pedro Mulero Martínez, 52,00 pesetas. 
Fabián Mulero Espinaco, 97,22 pesetas. 
Nicolás de Paz Mulero, 180,53 pesetas.
Galo Polo Pernía, 117,80 pesetas.
Pedro Villalón Ponce, 635,28 pesetas.

Impient® de I® í^iputAclán províneJaJ

MCD 2022-L5
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